
INFORME DE COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

Sres. Accionis:   

De conformidad con ul reglamento que consta en la resolución N* 
82 1 4.3.014 dictada por la Superintendencia de Compañías el 18 de 
Sopiembre de 1992, cumple el presenzar ml informe de comisario por el 
ejercicio aconénico cortado al 31 de Dictombro dol 2013 do la comsañía 
IMPORTADORA DE REPUESTOS DONASTU C. LIDA. 

  

Dejando constencia de lo siguiente: 

Que el desempoño de mís funciones ha cumplíco con lo dotorminado en el 
Ast 279 de la Loy so Compañías y la Resolución Mo. 9Z.1.4.5.D014 que 
contiene el "Reglamente que establece los requisitos mínimos que deben 
contener los infomos do loo comisarios de las compañías oujotao ai 
control de la Superintendencia de Compafías”, así como he recibido de 
parte de los accionistas toda la colaboración necosarió para cl 
desarrollo de la misma. 

  

  

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con 
las normas logaloc, ovtatutarios y vroglamontarias ací como han 
cumplido con las resoluciones de la Jenta Gonoral de Socios, pero la 
Suporintondoncia do Compañías ho omitido na resolución dende Je 
encuentra activa La conpañía. 

  

Que los libros de aczas, expedienzos de actas, acciones y accionistas, 
talonarios do acciones, diario general, usí como los comprobantes 
contables, son llevados y conservados con conformidad con la ley. 

Que he revisado ol conjunto de políticas y procedimientos que roaliza 
la compañía paro uu control interno, por lo que considoro que los 
¿ctivos están debicamente protegidos. 

  

Que las cifras de los estados financieros retlejan lz roal sítcación 
de la omproca y han cido olaboradas de conformidae con los pl 
de contabilídad genoralmerzo aceptados, oxistierdo una total 
corrorpordoncia con la cifras de los registros contables. 

  

¿Nose AS 
Á 

V . PR 
osé- Salomon Nieto Delgado 
BNCPA N*. 16041 
Comisario


